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Se suscribe i esté porjóüico ¿D.la Bedácciob casa de los Sres. Viuda é Mina <!e Ui&on A 90 r«. al aftn. 59 el «•ni'ístre y 30 el irimcstre. Lo». aiuinUoa.se i i .Mitct4i i 
• ' '1 ^ á' medió real lloea para los susisrilore?, y uu t i ; ) '.Ü-.-Ü ;¡.ii'i U-N nui! vo k- ^:ÍÚ¡. 

«Ltugo.qut lot Sret. ilealdel g'Secrélartoí tecibaü los números del BuWit ' ( ' " ' t»rrt>)¡ai, '••ni t i a bit iio. ¿¡.na»*, q i ,'•,.<" un tftojtta* * 
i r é , donde permanecerá hailá el recibo del número' siguiente Lut Secretarios eu'<l'»rii» <.'•' r » . t r r r « r /v> ¿ul<ii.w> w.'m-ior.fl'/e* «nfeN<i</«»MMt y 
ciojí'íl'uí '(le^ari oWfjícorae cada año. León 16 d« Setiembre df ISÜO — í ¡ i : ; o M.AS.» 

I . t í sino df cvtn.m' 
para su enrvcritnia-

P A R T E OFICIAL: 

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,: 

• E l Ministro de Esiado: al" Eitcmo. 
Sr- Presidente, del Consejo dé Miiiis-, 
tros: ' ' 

•'•Burgos 16 de Agosto de 18C1.= 
$5.: MM. y AA. continúan siii 'nove
dad en sil im'po'rtantíi sahíd.»: 

Esta tarde se lían dignado, visitar 
SS. MM los estobltciniipnloS di- Béne-
iicencia, la Audiencia y la Cartuja de 
Mirallores. ' ' 

: Por ja noclic lian'asistido á la fun
ción qoe en-honor de SS MM se ha-
liiá dispuesto en él teatro Las demós-
trácioñes qnb' los habitantes de esta 
ciudad han tiibnlado hoy á SS. MM. 
ha'n sido tan entusiastas y cariñosás co;l 
rnó los «lias ao t t í io res . En el teatro han 
rebíbido la nías ébnipléta ovación.» 

ÓeJL & o f i » | e r n a » d é . p r o T l n c l a * 

• :: '. ;\ -• Núm. 52Sj '•' 

' 'En la Gaceta corréspmdimle a l 1S 
AeVaMál se hallan insertos él Real de
creto y Real orden siguientes; 

; : .(•, ,., ItEAL DECRETO. ,.j , , • ... 

' ' Éii' vista dc: lolpropu'esto por el M i -
nislrp (Jú .la Gobornac'iOn ; 'y' d'a confor-
iníú'ad' con el parecer dé nii Consejó de' 
ministros',.' . ' . " " " ' ! . ' . . " ' ' ! ' ' 

' Vciigo.cn d'fl'crelar: ; ; 
*A'rti¿úlo!l'.*' ••as operaciones fela-

tiviis al paiiróá, al í .slaii i iei i toy soi leó' 
para el reómpiazo do ISliá' sS-'tbHOc'a-
rá« en los riieses t|e Se. ' ienibré; Octu
bre y Novieiiib're dei oHo actual1. 

Á r t . : 2 / "'Él Ministró ,'le la Gober-; 
nación éiinptarb lás clisposicibnt'S tiiiS' 
sarias.pani el cuinpliiuiunto do lo'Re
suelto en el árticillo anterior. ! 

Dado en'Santander a diez de Agós-1 
to dé mil oc'iócienlós sesenta y u i l « — 
Eslá rubriciido de la'Heal ui'ani) — E l 
Aliñistro <)e la Gobernación, Jasó de 
Posada Ile'r'réra.' 1 

Secc ión de ¿rtl i t i p t í l i l i cn .—Xeí iúdac lo 3.°— 
• ( íu iu l i í s . 

En virtud de lo dispuesto en el 
Itoal decreto de IU del mes actual, por 
el que se manda anticipar la.s operacio
nes relativas al padrón , ulistainiento y 
surteo puní el reemplazo d c l S l i 2 , l a 
IS'-.iua (Q. D. C ) se ha servido resol
ver , que (lidias operaciones se verili-
quen un los .ténninus y con sujeción á , 
las-reglas siguientes: . I 

t . ' : En los 15 primeros dias del ', 
próximo mes do Setiembre so formará, '. 

el. padrón del modo que proviene ele?-
pilulOilV de la iey.O^ente de reempia-
tcos, con lo única modilicncion ile ijne 
él-dia.l." del .misino ine.v sustiluirá, al 
1 •*̂  de.Enero .para los cí'ectus. iadictidos 
en el art. 36 de diclia.ley." 
' iá.'.l Los Goberuadon'S .de las., pn-.-. 
vincias.podriin, si lo CMMUÍIÜ tf, v -
nienle; disponer que en ias i'¡>¡m¡i¡'^ y. 
poblaciones,de. erecido.: vci-iudario M 
empiece á formar el padrón antes de la 
época Gjada en la regla anlcrinr. •. • 

3,* •'Seiformaió-el aüstauiienlo en 
los días 16 y siguientes liasla el ^7 in
clusive:.del expresado mes de Seliem-
bre. y-comprenderá al tenor del art. 
;13'dc la ley citada: 

1.* Los mozos'que e! dia 30 de 
Abril ¡nelusivede 1862 tengan 2Uaños 
de edad y no. deban, haber cumplido 
2 1 : - , " ' . i c , . 

Y'-S;.*. Los mozos que teniendo 21 
ailos. y sin que puedan .habep,rhiiiplir-
jdo-.S&en el mismn dia ÍJU de Abril , no 
fueron comprendidos por cualquier mo-
tivoién idiigun, alistamiento ni sorteo 
de los.a.iios flfiteripresi . - • '; 
: -4 "; .Se observarán en: la. formación 
.de este alistamiento todas las disposi-
cionéi del cap,! V. ¡de la .citada ley Je 
¡•eemplazos, con la variación de que los 
años de: residencia á-.que.alude el art. 
38 se entenderán;.los dos áuleriorcs.á 
Setiembre próxiino yenidei"; y que el 
expresado mes .sustituye para la ejecn-
cion de estas ; operaeiunes al de Enero 
;de.l8li2:". 
• b " Se pnblicará:el alistamiento el 
día l . " de. Octubre próximo en la for
ma que e.,lob!ece el art. 42 de dicha 
.ley,'}' permanecerá expuesto al. púlm-
co en los silios de costumbre hasta el 
d « 10 del propio mes. . . . 

•6.*.:'El doqiingo 13 del,mismo cin-
:pezará'la.'reclifícacion del atistainieiito, 
;y-eónlinuará"l)as[a:el '2 del siguiente 
Noviembre; con las íormnlidades tiue 
exige el .capftulo ti 0 de la ley de quin-

• tas. err IttS'dia.s festivos y en Jos no fes-
ti\os cu quc'hnbicre se^ion, anuui-ián-
dose ai'tin de cada una el diu en que 
|se ha:de celebrar la siguienle. 

7'.i- Para la aplicat-iim de lo dispues
to en los párrafos, teicei o, cuarto y 
quinto díd art. 4Ü de la ley, los Ayun
tamientos tendrán presente lo preveni
do en la regla tercera de esta circular 
respecto i la edad de los mozos alisla-
.dos. 

8 ' Las reclamaciones sobre o! alis
tamiento se luirán y resolverán con ar
reglo -á lo prevenido en el capiluln V i l 
de la Icj" de reenipla?ns,exí'eplo losar-
ticolos 53 y S4 qoe no llenen 'apiiea-
cion pur ah.'ira. y el 5S que la tendrá 
con la variación csiahlccida en la regla 
cuarta de eslá circular. 

Í)l" Ei'.seríeo general para la quin
ta de 1862 se' venlicorá' e í r lodus los 
pueblos, tlcl reinó' el ¿potingo 3 dq Xo, 

pei!Hal-i'hJ,'M 
C"i!i | ; , , r rm 

; M'.' !'l>>ro. l-njn la ros-
'< •; A y i i ' i l a m ' ü ' o i o i . y 
n1'1.- (¡i'ir (\'\'¿-í el ea-
' i v tU, [•ceinniii/os lias-

> t:;:a:: • ríes CÜC 
¿ li.i'-ta 

: i í . i ; . l iii 
."ÍM*.;:; ••la 

•l.i'.,ií SÍ-UÍÍ;: 'U' I. 
j)¡trn:sn rjcí-u'-íon. 
: ;:V 1 1 . ' Los G o berrín dores publico* 
r.ín y círciiifliM'ii imiifiliatomciitc en el 
Hutriin ujv-ud \\'y{ú'x\\\\v fa prescilc 
Ilca) ór'iJfiii; participarAn íltsdo ¡IIPJÍO ÍÍ 
eslü Ministerio hrib^rto. así •vmíieíiilo, -
y en l i tmipn oportuno habur (insdtido 
curüjfjlida c'¡) tudas MIS partfis. ' 

Üe.ónltíCMie S. AL lo digo á V. S. 
pannsi: into igfricia,-¡a. ik-l t unst*jo y 
AyunlamiPntos de esa provincia y de-' 
runt; efeclos consiíiuientes Dios guarde 
ii V.^S.,- muchos «nos* Madrid 14 de 
A g a s i ó .de:'lSi3l.?=Posn(|ji,JkTrern.= ' 
Sr.:Guberi.iadtír;:de'la prü\iat'id de . . . . 

Iwumio deheria ser el dmr á .bs 
•Aijunliimiculqs-, Mcatitrs. ij Sfcretar.ias, 
p'wŝ  qttq.w fodos lo's-ailos se ¡¡a .hedía, 
fjue sobre- un $f;i'i)jc¡Qrtle.jQnlo..UUt,rcs, 
tan (jrnvey (Icluníqs ronsecuancias.como 
es. d ,í/ff. (juinfus,, no debo omitk's-"- el 
yicnor irabnjo y (¡ve.dfiiS' JW contva* 
rio cuidanp Í/« pmciicut^con la -mu-
yor diUfjm ia y niiuro; Uidas - hs opt:-; 
raciones (¡Uf. d el Sfire/hrcn.1 Para las, 
que -muprmit ' la -.pm¡<scria, i'ml or-
d<:ii,.o8 tiecxsariQ Itrñ'r/t Ifl vislu.'h hy 
viijvnlc di\ _r''aiip:<fz<s-i ,y t otifidiurlu 'y 
vLsi'iTurfus • ívfí-v/f'SíV.íVy/ô - fntosjUutro 
iiiudv 'nQ.jwdfí j^niidiisc-toino.dibe- ton. 
ciL'MUo.iiifih'Un ¿raiir-m*}} 'doria umini-
,\;¡j/i ¡ayo)::. ̂ J'np^ti^ilidoii^s ¡m.piu:-. 
tf di\ /('.•; /'iim'iuinfhios\ i!«íí;¿;y;(í1.'.(JS^(',„'iií 
f'jWltrioii f:inr//':/o };or li;i.(o if /Í.'Í/Í/Í/Í.'I 

cuid.-.do y emvro. en- \níii; m i r r i a I ; y 
(¡iw tn ia ry.om (¡w tWfitiía (,l. a¡l, ,'í't), 
de la ley, <u: ran lan / Í . ' Í ropias .liU-rofcs 
dtl oda del ,\oi/tv .cuionzudos, /*;; ja 
fonun- i¡i:-í cii (7 ;;tÍuv,o, ÍC,'j'ieviene,, 
sin liftr lii:¡tii' íí i<:s turJídiiS-<>¡te c^n 
oniisinii /,(../ de uti'-it.'urtic-, y ijtir roído 
se. coiuyrvude 'ton d- ser vtj'h'-r'i.s'á los 
Alcali! s. f.nm i\'d-'A.^or.io de l'-'-'GI :==: 
AV. (.'uhernadnr / . , t¡.runrdú Mavia Cn-
lubvso. 

XeijccimU) (/¡t/'.iíaa -C/íCí./ar.-.V'úm. Z l i . 

Kl rorüip'íiV.fi o p ü n a i i n del ej^rri lo 
Cxiyo ¡tara la lüMriittu'ífi'n do fo'lda los 
óofi'p )iro\Írici.is y juieiilrs o^rarin-
i|r;; ¡ni'via:'., sin cuya' t 'y. 'Cuciuii ¡a-fia 
inij!(i>¡lili' n 'aü/arte cunib'rtat,' ;i laí.'pryp-
crijirio!i(>s'(Íp la loy. Urdoi ín ' t 'S la en su 
¡trlicislo 1 S (iuii-e! r.úinerñ de soldados 
con que nl i ía una 'fifiya de' conlr/liuir 
su íiji: con r e l a c i ó n al de Itis' tiiozns'sor*' 
leados ¿ti el úliimo reemplazo, deduci-
(los 'los faUecidoí»,' los indebidaihcr.te 

atisiados, y los que htihies^n esepp. 
ii;r.do en virtud de las di-iposinenes del 
artíí nii) 7o de lo inismn; y como pata 
f'ue esia operácinn mieda \ r r i l i e a i M ' es 
Nvcer.-.if ¡o jiíiiniíiísír.'ir UVA niiUTHÍrnifs 
iiercsaiios.ya ai Gnliierno de S. Al . 
(q. t i i? ) en !a parte que á ó' se n fie
ro, ya ad(;uir¡t'se pnr Mi de pto'.iitria 

¡as nnsíci¡ores, encarf,'o a ios 
Ayiiül- tnicntos IIIH1 bnjo su m¡is eslre-
<:ha respotisabilidiid ino roonlan pro-
ciíameíile para el dio 8 del próximo 
Selii-mlue un estado comprnis-iui de 
los siguientes partíciifares. • 

1. * E\ número de mozos sorteados 1 
en'la último'qitinta, (ornado de las ac
ias de! sorteo (¡uo obra en el Ayunta-
mienlo. 

2, *' E l ' de los que' habiendo sido 
Sfirteados en'ta iriisnia. hubiesen falle
cido, hubiesen sidó iliélUidos'indebida-
mente ó se htihicíeii Uei-lariido exen
tos, r.otí'íi'rrefílo á lo dispúesto en ai 
arlír'ultS'Vo do lo ley; debieiUló' tener" 
muV' presehte qué respeétó d los que''' 
hayan fíiMe'oiilo sf;hañ de remitir ios 
iioce>;)rios; cnwpróhmilf'íi, y' res{)eclb'A' 
los de lo Inclusión'' iri'dí,i)iita;yi'esfpp-
pioh dVd'senicio,• lós'íifUei'doá en com-
ptílsn"Crt' cuya 'virtud Se hieierbn tales 
deelíiracióhes, y én:sü défeító uno nía- -
iiifeslooion firruadU'pof-'f;! ;A¡calde, in- ' 
di vi dúos y Siícretnn'ri deK Ayuntaniieri-
to'fn qúq'se espt,é.stío,1',Í)njo'la: respon- ' 
sabl'idnd qñe-iiiarcnn los artiíulos'^í) y 
ItiU'de la ley; fas fanyas Je las -tscht-
Miin('S:y eseepciones de que SC;1HV iiii* 
rilo inórilo. ; ' 

"• iíi «stadnf que? ¿Q Un .(lo rotma'r'-y 
rr ini l i r para'el dla' si'ílalndov'iíe arro"-
gUrá al niíidelo q:!e vá ó cmilimincHiii, 
el cual es oí. mismo qvie so publicó en 
\ d e Uieiemhre de ls',ifi ron la Keal 
úntoú oiiTuhir de 2u^e Novtembre dei 
misino año. •, • > 
. " Ko dudo qii.íi convenridoslos Aynn-C 
(aoiienlos i;o que la ex.iclitud en las^ 
rmlieii):; qi-e 50 les piden1 lia do produ- •' 
eír Ja dÍ.ilril)j)i!¡on josla útú cupo, .ya 
en lo i i r o \ i t i r i i i , yo despe.es e.n JoiUmc-
b!ós.'pracl¡car¡\n los Inibajes qVTe |.'es 
eiieomienría con la deteneion'quu lá ' 
rüiluiiiieza'del asunli» requiere; y es!o 
n't's"!n para r u l a r la resnimsiliMidml 
quVpór PU falta se'.les halnia do i-;;i-
Sir.'si níi que tamuiÍMi por lo.s' perjui-
ci"5 á que podrían dar luyar : debiendo' 
a-Jiertir tltantuiiilfí :que' los Aienldés 
quo no remitan diéh'o é.-ia«lo, 'oón los' 
demás datos' preumiiios, dentro del 
plazo que queda seTinlado, suri irán el 
apremio conespondienii', el cual será 
d;: pn ciieñta él ¡iatisfa'eerlo, asi como' 
ile liis Se'ereliu'ios respectivos. I.ooii Hi 
do 'Agosto de' 18í)l.==l:i G. 1., Ücr-
nardo María Coluhor.0. 

! . í | l 

.! .1 
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Modeló á que elude la precedente circular. 
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AYUNTAMIENTO DE 
SOttTEO DE 1859 PASA Eí, DEEJIPLAZO 

DEI. EJ.ÉUCmi ACTIVO EN 18Ü0 

ESTADO ̂ ÍIÜ mamfiesta el mimtro de mozos que fueron sorteados en esle MjiwUmien-
ío en Diciembre de 1839 pora el reemplazo del ejercito aiiivo en la quinta de 
1860, con espresion de los que deben deducirse de dicho número, según lo man
dado en el art. 18 de la ley de ijuintas vigente. 

PUEBLOS. 

Algar • 
Algi'ciras 
IWrínc (los) 

{Seguirán tos demás pttedfot M i 
Ayuntamiento por orden alfabé 
tico J 

SUJUS TOTALES. 

NQmerWotoimntfls 
•arteijoi fln Dicism* 
bre''l« 4839. •-•jiio 
«1 arta rciküidt al 

Gobernadar. 1 

12 
7 
9 

28 

Número 
i t lo* uiazns 

suncailiis t]uu kan 
Talltciilo. 

Númaro da loa ronzal 
cotuprooiliituaindebi. 
itamenla anrl sortao, 
y de lai aacaplaairoi 
ürl ttrvieio', «i'aun el 

arl. 7 f da I . U , . 

"ecíd i / /Jmu del Alcalde. 

V. A . D. A . 

El Secretario. 

ClRCl!U]l.=NcH. 32o. ¡ 

HACIEXDA. 

Por el arllrulo 4.* Jo In Inslrucejon 
que deberá observarse en las subastas 
anuales para , las cobranzas de las con-
tribudouesTerritorial é industrial, con 
sus recargos, aprobada por Real úrden 
fepha.ao de Agosto de 1859 , se diS|ior 
re que la licitación de las recaudacio
nes vacantes en el dia tenga lugar en 
2J de Setiembre inmeiliato. 

En su .consecuencia } cumpliendo 
con los artículos 2.*, 3 * y 4.* de dicha. 
InMruccjon. se inserta esta con la rela
ción formada por la Administración 
principal de Hacienda pública de todos 
los distritos niunicipales cuyas cobran: 
zas.no se hallan contratadas 6 vencen 
para 1 * de Enero próximo,opreson-
do el imp irte de un tripieslre de las 
rererídas,. contribacíonr s Terr/lorfal é 
Industria), ¡para conocimiento de las. 
personas que quieran interesarse en la 
subasta que tendrá lugar, en nii despa
cho y bajo mi presidencia á las doce de 
l a mnílana del mencionado dia 20 de 
Setiembre próximo. León 15 de Agos
to de 1861 .= i ; i Gobernador económi
co, FiVncisco Maris Castelló. 

INSTRUCCION 
que deberá obsmdr*' P o ™ í » KcUacian 
anual de tas c o b m n ¿ ¿ * d ' <"« contribu
ciones territorial é t t idu ' .5 '"? ' » s»* r e ' 
cargot,. y para el nombramu'"^" ' Re
caudadores en el caso de serlo i¿'era 

aquel acto. 

Articulo 1." Lacobranzadelascon-
tribuciones territorial'é industria) y sus 
recargos no podrán conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitdcion, ó ruando celebrada 
esta no hubiese habido eu ella proposi
ción. 

Art . 2." LosGobernadores.deacuer-
do con las Administraciones de Hacien
da de las provincias, anunciartln al pú
blico el 15 de Agosto dé cada año, por 
medio de los Itutrtines oficiales, la su
basta de la recaudación de las contri, 
bodones y sus recargos de los distritos 
municipales en que no hubiere Re
caudador, ó que habiéndole venza su 
contrato en Gu del año en que aquella 
se celebre. 

Ar t 3.' Con el anuncio se inser
tarán la presente Instrucción y una re
lación de lodos los distritos municipa-
íe» cujas recaudacioaes hayan de su< 

bastarse, expresándose el importe del 
trimestre por cada contribución y. sus 
recargos como íipo regulador de Jos 
premios y de la Danza que deben pres
tar los licitadores. . . 
1 : Inmediatamente de haberse hecho 
esta publirreioo, remitirán las Admi
nistrad!" es de provincia á la Dirección 
general c'C Conti ibucimies un ejemplar 
del t lolelina» que conste aquella. 

Art. 4 ' La subasta se celebrará en. 
el despacho y baj.o la presidencia del 
Gobernador i las (lofe del dia 20 de 
Setiembre, con'asistencítf del Adminis
trador, Promotor fiscal y Esciibano 
del Juzgado de la Hacienda, hasta 
aquella hora se admitirán solamCule 
las proposiciones. •• 

Art , b . ' Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al adjunto modelo, Bjando el tiempo 
de la 'duración del- contrato, que no 
excederá ni bajará de tres años, y ex
presándose en letra y con toda claridad 
el premio por cada contribución y por 
toda la provincia, partido 6 pueblo. 

El premio no excederá de tres reales 
por ciento en la territorial y tres reales 
y ochenta y nueve céntimos por ciento en 
la industrial; siendo nula toda proposi
ción que comprenda mayor tipo, que 
no abrace la cobranza de ambas .contri
buciones, ó que incluya condición al
guna diferente de las de esta Instruc
ción. 

Art . 6 * A cada proposición acom
pasara carta de pago 6 certificación de 
haber depositado el respectivo licítador 
en la Caja general 6 sucursales el 2 por 
' 00 dél importe de un trimestre de los 

distr/.'0' ^ '"J4 recaudación hubiese 
hecho pobV."ra' 

El depósito ,,oará hacerse en me
tálico ó en cualquieiL' de 1<ls e/cclos de 
la deuda del Estado, bajo . "^ 'M»* 1u<! 
se di-signan para las fianzas u." eaíos 
contratos. 

Si á la apertura del pliego, en el 
acto deja subasta, resultare no haber 
se constituido el depósito, ó que este 
no ascendiere á la cantidud determina
da , será desechada la proposición por 
mas ventajosa que sea. 

Art . 7! La proposición que abrace 
todos los pueblos de una provincia, se 
rá preferida á la que no comprenda 
igual territorio. 

Entre, las proposiciones que no 
abracen (ódá lá provincia, serán á su 
vez pfeferidés las qué se réDéráh á ma
yor número de disirik» municipales, , 

Entre las que comprendan igual 
extensión de pueblos, tendrá preferen
cia la que exija un premio menor.. 

A r l . 8." En el caso de apirecet 
proposiciones iguales ep el púuiero de. 
pueblos y premios, se. ábr¡rá';en^e|[!aéti?; 
entre los respectivos¿propo^'enti^-iiue.T: 
va licitación á la vozi|)pr eSpació oe uti',.; 
cuarto de hora, - ^ j . ^ faj ^ 

. Si alguno do estos no ^esp*lrdlerB, 
por sf ó por. encargado al efecto con 
ilocmnento'lMstanle, se entenderá que 
declina su derecho 

' ' Ar t . 9.' cSj por. efecto de toréfg--' 
rencía que seguii el "artículo «b&rtjir 
se diera á unas proposiciones Jíés'pectb 
á oíros, resultase quépueWqs.cpin.Ei;e.o.r,. 
didos eo estas hubiereii^de.segriegaxsp 
como incluidos en. tus proposiciones.pre^ 
ferldas, los suscrilores de aquellas p.o-_ 
drán en el acto del.,reiiLat^: Qptar.ó la, 
recaudación de ios demás puc.í){p.s.,gue 
no hubiesen sido objeto.de. mejores 
proposiciones. . . ... ....^-.l..-..«'a. ' .r.i 

Ar t . 10. Principiará el remate 
con la lectura del anuncio y da :de esta. 
Instrucción; se abrirán y léeran.'los: 
pliegos de proposiciones que se'htibie"-
sen presentado; y por último, se'eStten-' 
derá acta en que se consignarán Itoda's 
las circunstancias del acto y la adjudico-: 
cion interina de la cobranza qué haga 
la Junta al mejor postor, Armando; 
aquel documento los individuos Abúi 
misma y los licitadores adjudicatarios 
de la subasta. ' • •> 

Art . 11 . La Administración.áecol" 
verá inmediatamente las carlas de pa
go del prévio depósito á los licitadores 
á quienes no corresponda cobranza al
guna, conservando los restantes bosta.el 
otorgamiento de la escritura de fianza! 

Ar t . 12. Para el - 1 . * de Octubre 
reni t i rán los Gobernadores el expe-/ 
diente de subasta que comprenderá el 
Bolctin oficial en que se hubiese anunr 
ciado aquella, el acta dirrcmáte,'^'ori
ginales las próposiciones'.'!adi»ilidasi;: 
igualmente que todas las que se hubie
sen anulado,- ; •• ;.- ; • ¡i .. 

La Dirección consultará al Ministe
rio eslos expedientes para su aproba
ción 4 para la resolución corresp'eh-
dienie. • : ' " -

A r t ; 13.:: Resueltos/los eipedien-
tes de subasta y nombrados los Recau
dadores, se fortBaíizárá' iiiaiédiaWiiienr. 
te el contrillo por medio de escritura 
pública, présentando aquevlos la fianza-
correspondiente en el léimino impro-
rogable de dos meses, y de no verifi
carlo caducará su nombramienlb per
diendo además el prévio depósito. 

Los derechos de lo escritura y'de la 
copia, que se conservarán en la Admi
nistración; serán de cuenta del rema
tante. -

Art . 14. Caducado • -e l ; nombra
miento de Becaudador por falta' de 
fianza ó por cualquiera otra causaipro-
ducida por el mismo, se aplicará elide-
pósilo jirétio á menos repartir .en los 
gastos de interés común de las dos con-' 
tribucioues en la parte que correspon
da á cada distrito municipál. • •'. 

Art . 15.' El importe de las fianzas 
será de un triineslie de ambas contri
buciones, con sus recargos por cada 
uno de los distritos adjudicados, y po
drá consistir en cualquiera de los valo
res siguientes: En metálico, pagarés, y 
giros del Tesoro; en billetes ó canas de 
lingo de los anticipos reinlegrables de 

^ de Jlayo de I8ü4 . y de 230 millo-
> 14 de Julio de 185ii; en bille-

• " " " ' i i1"-!' los que puedan eiui-es d e l ! es,,. . . ^ ¿ de j . ^ 
Uise con arreglo , ..,rí(( )<s 
Abril u,tuno; e,.ob .b « . ^ *. 
das por el hslado de cump. 
nacionales y en acciones; y obi 
del Estado por carrcleros, lerro-ca 
les y canal de Isabel I I , por todo su va
lor nnminál, con arreglo i estos últi
mos, á lo niáhdado eíi Kealcs órdenes 
de'28 dé'Matió y 28 á'e Setieuibré' de 
de i m . 

Wat̂ ones 
r r i -

En efectos de la Deuda con inte
rés, consolidada, y diferida, ó con 
amortización periódica y necesaria, es
tablecida por. las leyes al precip cor
riente en Itt-Bolsa en el diá anterior al 
quíjjse pi'e«!n|le_el'(i(fepósilo. • 

"4^^ )11^ i M i ^ i n j & i b l ^ , copítáliza-
das dfáila ||.iitnti&ción7!qtié satisfagan 

de wVaioRifíhcas por uña siimii jguál •, 
á las dos terceras partes de la de la 
fian/a, debiendo cubrirse la otra terce
ra parte necesariamente en metálico ó 

'eOjiCustfrlttícra de las demás especies 
désigfájdais en los párrafos anteriores, 
bajo líjsiípos indicados. 

.*,.,Art,.,,,l (;..„. .P.e.Jos fianzas, en. nietáli-
.fpp^rcibij-án. I^récaudá^prcs ,el inte- ' 
"rés aiiíiaí'der o ' po r ' ÍOd ' deferminado 
JíirJ.?JilDÍiLa.?Í?i1„v'!B£.,!.í.e jura 'os de-
.p^ósiígí nfcesaFios"" -, ' 

'h' " ^ Á r t / l ^ ' l ^ ' s í .cotiférir'ii.''Ia;,' posc-| 

.resaejo ftaslá^giié^iá 'éscrítilra dé flafizá'" 
"setTaproSatls' por autoridad "competén- ' 
te, préyios;l^sitránii.tes y circunstancias 

Jteaíes órdenes vigentes "en materia d e ' 
nan4ái1'',-;'-' --' ••• - ' ' ':'": i ' ' - . - : : ' : 
1 Ar t . 18. La 'cobranza de las capi-
lalps de-proy¡ni;jajse h a r ^ á .dpinicilio.' 
j ' .Art-i/lOj, ILos^Ádpjnislrtidore.s.fá-,. 
bilitarán á' los" Recaudadores',1 con la' 
puntual{dpd,y sn.,|a;foima; prevenida, 
los ilocumen tos,fiec^soriiis ¡paija" â j'co-^, 
granza, y" los'^Gp'¿erua.dór^s(.los'. auxi-
j iar inef imisenic en eí dcsejBfefl'i) de" 
su cometido,,. " ' ', ,,' 
; Art- 20. jjjs^Recaudadorés rio po
drán ceder ni trasmitir á ¿tro pújelo, 
todos,ó partí; de Jas.cobranza^ de / sü 
cargo,.excepto en e^ca'so.cxpresajjb én 
el. art. 2B..ITienen, noiobstante, la fá; ; 
Cuitad dq.notnbfjir, .bajo- su .exclusiva . 
responsabilidad,; agenles, suba.ilémqs , 
¡con orregl.q al.arl., 22 de.ia Instriiccion , 
de.S-de Setiemfee de. l 'Stó, , y. .dé. ré,-^ 
.clamar de la A((min¡s1l.ra[c¡09.ic6nira|1(js ' 
'mismos, según lo dispuesto en Reálór- ' 
'den de 4 de Abril ( telSSl , los apre-
!mios,y ejecuciones correspondientes 
¡por lá viVgiibéfnáliva'; para reintegrar-" 
se de las cantidades que les adeudaren 
¡y que procedan de.'ja cobranza. A esta 
clase de reclamaciones se acompañará 
el oportuno certificado del descubier
to, con distinción de pueblos, contri; . 
:buc¡ones y part(c¡pes, .. ; u . >„, , ." 
i Ar t . 2 1 . Todo Becaudador con
trae el compromiso de ingresar en las 
Cajas del Tesoro semanalmente ó . en 
periodos, más.cortos,' si la, AdminíSlra-
'cion .lo creyese convenieiité,,.y á lo.'iií-
mo aiites del último dia del segundo 
mes del trimestre , el importe de (as 
cuotss y recargos del mismo, á excefi-
cion, (¡S aqú.éllas^e que acredite do'cüi-
menlálfnenté éstar/siguiéndó los procé; 
'dimientos ejecutivos ; ' 

Si así np' ló hiciere, principiará et 
apreinio, contra él 'ejesdé el dia primero 
del, tercer mes, en lá forma que. és(á 
prevciiido. ' ' ' . . ' ' • . " ' . - ] 

A r l . 22. 'gpn también réspohsálités 
los. Recaudadores .de todos los descii-
bierlós en' que por su négligencia in -
curr/erán los contribuyenlcs'; pero auíi' 
en el casó' de haber cesado en su!en-
cargo, les prestará lá 'Hacienda para su 
reintegro los auxilios que la reclama
ren y procedan con arreglo á instruc
ción. 

Art . 23 Ningún céntralo podrá 
rescindirse sin lo conformidad de las 
dos partes contraíanles, reservándose la 
liarieoda sin embargo Jo facultad do 
exonerar de su cargo á los Recaudado
res que fallare» al cumplimiento de sus 
deberes, sin perjuicio de exigirles ade
más la responsabilidad eti que hubieren 
incurrido.- • 

A r l . 24: Los ficcnudadcrcs rendi-
r^li- á la Administración la cuenta do-
c'umentau,? ''0 cnl'0 '""icslre al veuci-
iniéiilo del mismo. SSSQS? nu les f u e f 
posible lermtuar al|¡m» expediente «« 
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apremio dentro del propio trimestre á i 
que corresponda el adeudo. ' •' ' 

El cargo de la cuenta será el que ta1 • 
Admirifstracion les tuviera abierto.' - • 

La data se compondrá: i ' 
1. ' ; ' De'las canlidjrfesíentregadasen 

las Cajas del Tesoro y de las que hubie-
íen obtenido las correspondientes cartas 
de .pago. . i Vi r. •' i 

l .'< <D6 las cantidadesenlregadaácD' 
las Cajas del Tesoro <y" de las que bubio-. 
sen obtenfüo las cofrespbndienles car* 
tas da pagó. "." •' : 

2. 'Del importe, de las cuotas de-
claradas fallidas por la! autoridad com-
pelpnle. v i 

i ' 3. ' Como data interina las cuo
tas para^cuyo cobro'sé hubiese expedi
do apremio y estuviesen en instrucción 
los extwdidntes; peTó'eb el concepto 
de que los Recaudadores no quedan l i 
bres de la responsabilidad de aquellas 
hasla la aprobación definitiva, ya die-
rc>t.;|jor resultado la'cobranza ó la adju
dicación' de bienes embargados 6 la dé-] 
clarocioii dé insolvencia. • ' 

AMJ85'> Para la i licitación á estos 
cargos'no '¡se admitirá ¡proposición, á 
empleados del Gobierno en activo ser-
vicioilEn él caso dé 'quá algún BecMi> 
dador obtuviese destiño público, cesará 
en la' cobranza al finalizar el triiucstre 
dentro del'cual se le hiibiera conferido 
el niiivo¡ noiubramiéAW, pero coíttiT 
nuará coala respuiisiibilidad del CÓD-
trato tumi que este: termine. M", 

ArV.' 26.'. A pesar ;de lo dispuésteí 
en el•brt. 20, los Kécaudadores que se 
bailen'cómprcNdidos'eii el anterior po
drán solicitar la trasmisión de su éu-
cnrgoS otra persona y el Gobierno aproi 
baria, siempre que aquella reúna1 lai 
circunstancias necesariasiy no se perju
diquen los intereses dé1 la Hacienda';.'; 

Art . 27 J El contrato para lu recSU--
daciotilcont'inuará sftüiislinle lo mismo 
cu cl̂ baso de aumentó q̂ue un el dedis-
ininucloh de cupos'.¡iortl el Tcsvrof éo 
cualquiera.. d ^ atnba ŝ,. conlribii/:¡'ones, 
debiendd'eráecduüaddr'miipiarti 'fián-' ' 
?.& en la parte proporcional de aumento 
d e n i p v y pediendo,reclprnaf en .el ca-,. 
so de dispihuCjiqn la.rebajajproporcio-
nai'de lá liaciza cónstitiuda 6 qüé hiiya 
de constituirse. 

Art . 2 8 . " Los"'Il^OTa'aofcs qiiedan 
sujetos-S -la* fir^vencióiifes cóliléni'Uas 
en el Real decreto, de 23 de Mayo de 
1815, InstrnccínW de & de Setieitilire 
del prop^o.iiño, Reales .órdenes de 3-de 
Setiembre "de 1847, 'i'5 de' líóvieinlire 
de. '13í9, 'I íe:ir decreto dé '23 de Julio 
de 18bU,: art: Í 2 'de la instrucción dé 
20.de Diciembre d e l 8 i í 7 y circular'de 
la Dirección de 23 de Jalio del mismo 
alio. >•. .-i, •: . . ,..••'. 

También están obligados, á hacer 
usq.de los recibos de.talon, .con-.«rreglo. 
i lo mandado,en )íeal órdcn d c Ü G de 
Juf ió 'de ' lSo ' j , 6 i .la <Jue,sobi:¿ este, 
punto se determine posteriorihénte. 

Ári.. 29. Cualquiera'. reforiná que 
en las Inslcnccíones y dispos'icíoncs Vi
gentes' crcyeré'yel Góbíejh'o oportuno 
intreidocir', no dord derecho á los tte-
caudadores para rcclomaf indcrtinizb--
cion.de ninguna clase; pero podrán pe
dir la rescisión de su contrato, que le 
será concedida al terminar el trimestre 
en que la. hubiesen solicitado. . 

Art 30. Si después de verificadas 
las sübaslas algún interesado solicitase 
la rcrnuilacion de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin lidiador, dépo-
silnrá prihianienlo la misma suma que 
se le huniese exigido para tomar parte 
eircj' rcnialé, y acompuiiará ó su ins
tancia la caria de pago dé este depósito, 
sin cuyo requisito no se le dará curso. 

Art. 31 . Kl Gobierno podrá occe-
'Icr ú no á la referida instancia según 
o crea ponvenienlc . á los intereses de 
la Hacienda' y do los contribuyentes; 
Pero sea cualquiera la época en que la 
solicitud sc presínte y el uombrainien-
lo se hdgo, el wmm» Vífmiwii'i pre

cisamente en el mismo dia que el de 
todos los (lemas. Recaudadores que lo 
sean en virtud de subasta en el distrito 
ó provincia,á que. pertent'jK'ím el pue
blo 6 pueblos que.se.lcs coiifiuron.. 
:. Art , 32. Lo? Recaudadores, qpe se 
nombraren ^egun.el.articulo que pre
cede, presentaran.s.u.s. Calizas, en. el lúr. . 
mino de un. mes .¡inproroaabie, que 
empezará.á contarse desdo, la fecha en 
que se l?s comunique'et noiiibrainiun-
lo. . ' . ' ' . . [ ' . . . 

Art , .33.. . . Será circunstancia recq-, 
meudable.en. I.o.s.que hubieren de, ob
tener recaudapio.n.es, sin prévia licita
ción, .e| .haberlas deseropeñado ante-
riormenté en, virtud de> subasta, ha
biendo.cumplido, bien.y. fielmente su 
contrato sin repreusiun alguna, ni. dis-
posicipn ejecutiva, contra .ellos p.o.r.par
te de la Administración. 

Ar t . S i . .Los .ttccauddilores .(¡no 
obtuviesen sus cargos, rm-ra de ¡ úbiiea 
licitación, quedan, .s.ujc'lo.s. ó todas. Mis 
regla», y .condiejones que .se. csi.alpov. u 
por esta Inslrpc^iuii.para los. i„.e.-
ien nombrados.inediaute aquel ai u'... 
' Art....3Í5. . En el casp.dq .na,.i.j,;'-.' ' 
Hecaudadures.noni.brados. en. VI.;IM<¡ u n 

,Iticitacion púbii.ea.ó Cuera.dií ei.a , c,ur,.', 
i^erá líi.c.pbra.iizil.de .la^ .cioiiliubueioiiua,. 
' en las,pa.pjtales, de jirovinc.ia a.ccititj de 
ílas Adu!¡!iist.racip,(ies,.,y.eíi. .lúa pucb.oa 
al de igs .Ayuuldmie.uiuv . . , . . 

Art.,.3.ü . Los, gasíuj. dv...cob.'ílll¿.i.' 
; por las. A.dinjnisir.ü.ciu.itcs.s.e.^itjijta^ui a 
'jiresupuesto y. cuenta jusiinc.ada üeUa 
jnversiou de. los. pieuiius , .aplicándose 

• el sobraule que resulto, a uienoji repar
tir en.gastos de interés comun.a tas dos 

. contri.bupion.es. ¡. , . • 
Cuando ÍM.>.Ayaitum(eD|os.bubte-

Iren de. correr .con. I.as .cobranzas,, !as.li«v 
t in ségun.las ffglas. y. rcsp.ui/sahilida.d 
¡establecidas por e) Ifeal > decreto de :23 . 
de oyp .de 1845. y. órdenes poslcrio-.' 
res. 

' "'AnTt'a'LO'iKitótiómo. 

' " Las subastas'de"iiis' r'ecáuiláciories 
vaca mes en el dia tendrán lugar el 3l) 
de Setiembre próximo, j . Con eítricta 
sujeciun ¡i lo> que queda determinado 
^u las, reglas'qué a i i tecodén/y ' los 'Go-
behiadóres réjuitüán o lo Direccion los 
expedientes pafa-«I 10 de. Octubre en 
los términos,dispuestos en el articulo 
12..,'' „,.,, ' . , . , . . ' 
! San Ildefonso, 20 de Agosto . áe 
1859.=:Sa!avcrríá. , 

| • MODELO DE PROPOSICION 

SUÉ SÉ ClTi EN E L AUIKliLO 5.* 

: Don F. de T. . , vecino de..,.., en
terado, de las condiciones que determi
na, la. Instrucción de 20 de Agosto úlli-, 
iliq, hace proposic'ron por el plazo des
de el primer, trimestre dé l.-.üj hasta 
fin'deu18li2 á ib cobranza d^ las conf.ri: 
bucionésíterritoriál é industrial dé la 
provincia de.....; (ó de los distritos 
municipales qué se expresan ó conti
nuación) bajo los premios que se fijan, 
acompañando en garantía' el certificado 
del prévio dejwSsito que eslá preveni
do. , . 

Para toda una prometa. 

Premios en la territorial, á. . . por.100. 
Idem en la industrial, i . . . por 100. 

Para disirilos determinados. • 

Distrito ú dislritos municipales de..... 
con los premios de por 100 en 
la territorial y de.... por iÜO en la 
industrial. 

Fecha <J firma. 

•.rxemo S r . ^ I c d.)ío c u e n í a ¡S la 
i i e ina (q. i ) . |¡ ) deia embulla elevada 
por esa ¡ J i i c c c i o n sobre la conveniencia 
de aclarar el u ' r d a d ' i o e.-ju'iiíu y el 
geiiuiun senli lo del articulo l ' l de la 
Instrnccioli de ¿ J de .véoslo de 13ü9, 
en vista de ut^unaa reclaniacinues a que 
lia dado lUpar de (Mile de los reinalau-
tes en las subaaias eeteltradas- para ta 
recaudacinh de las Cuniribuciones.di-
reclasí y donrormátidose S. Ai. con lo 
propuesto por V. U: y por la Asesoría 
general de este Jlinistériu se ha servido 
disponer, adicimando el citado articu
lo, que en lo sucesivo la caducidad del 

nomliramiento y la pérdida' del prévio 
depósito se en'ieiiderá con iodos los dis
tritos subastados, aun cuando el recaur -
dador electo renuncie la cobranza, de; 
a'.guuuí y preleiiila, quedarse , con los 

! demás, que de nió^uii mudo le será 
cmiccijida. De ileal órdeu lo, digo á . 
V. le para su cuuoiimiento y demás 
efertos que úajii mgar.» 

Y la Iriislada a V., S., la Dirección 
para igijales,lii|es' l'ios guarde A- V. S." 
muchos afios.'.\ládiid 3 de fllay» de-; 
l . S l i l . = l j V León'}; Medina = S r . , . ld - , 
ininistrailór priiicipál de Ha'uieoJa .pu
blica dé Léou. 

Atlminislracion principal do Hacienda púUica iic la' provincia de Lcon. 

B E H C I O X de las disirilos mimiciiinles. CUIJI coimnia de contrilmcitmes, no se ha-
i //'< r m l r a l i J » • l i t ó l . ' de tiM-ro pivuii i», era esjireswn det impmie da un l r ¡ -

Tr.ii!in''}!!iAi..' iNriL'sTi:i.\i^_ 

Dirección general de Contribuciones. • 

El Excmo. Sr. Minis(ro de Hacien-, 
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con feclta 23 de Abr'ii úitiülV |tt 

i Ueal ótaen simiente; 

DiSTüITOS ÜL-NICIPALES. 

j . y : los iiieiones . . . . 

kiai i i i , '^ 

i u i i n z B s . ' '• i ' - . -1' • • 
i-.i'imiotu. ' . . . . ' - . . . 
¡;-j¡i.ivid¿s 
I^uiicrá-'".' 
boca de Hueioano; 
íionar. . ' . ; 
(Jurón 
iiercían'oi del P á r a í n o : . . . . 
Iíerc¡anp.s,del Camino 
ílustiüu deT t'áramd 
Cabreros del l i io . . ' . 
Caliríila'ues : 
Calzada ; . . . . 
Campeas 
Campa dé'Villavidél. . . . . 
Canalejas;.¡ 
Carménes,'' 
Carrizo,: ¿. ' . ' . . . . . 
Castróiterra i . ̂ . . . . 
Casti'lfuié,-.. : v ; . i . . 
Rastrillo de los l'olyázares. 

j Castrocalbó'n : 
.' ^asttjo'ciintrigo... ; . - . ' . . . . 

Castrófuerte 
. ¿astromudarra . . . . . . . . . . . 

i Caslrilloy Vel i l la . . 
Cea.'. , . 
Cebanico. 
Cebrónes del l i i o . ; . 
¿imanes del Tejar. 
Cimnués de la Vega 
Cistiérua . . , . . 
Chozas de abajo. . . . ; ' . . . 
Cnrhillos de los Oteros 
Cubillos do Kueda. . . 
(.'nadros ' . 1 . . . . 
Cubillos de los Oteros 
Campo de la L o m b a . . . . . . 
Destriatia 
Escobar 
El Burgo 
Fresno do lo Vega.; 
Fuentes de Carbaja. l . . . . . . 
Gullegitillus 
¿ a n a f e 
Gordoucillo 
Gordalizn dei Pino 
Gusenilns 
Gradel'es 
Grajnl de Campos 
Hospital de Onigu 
1»»BV« 
áoarilUi 
¿oai-a, 
I.a liaiiézi'i ' . . ' . . . . 
í.a l!i ciña 
Laguna, de Negr i l l o s . . . . . . 
Lfigunn D a l g a . . . . . . . . 
La Jlajtíá. 
Láncára 
La Robla,; 
La Vega de Almanza 
L i l l a . . . • • • • • • 
Los Punios i<¡ L u u t t , . . , , 

Icil.nrO' ilo un l i ' i pn r lu ilc un 
Iriiiii-siri: ton lo- triiin.stre enn lo
dos lu* ruturgal. tloslijstctiirjns. 

4.121 
l i . b j y 
I T - ^ ü i 

ü.S.7 . 
11.4315 
leí. 107 
l l .S 'J í i . 

- ¡ . ' S i ú 
IV.atü 

íj.uol-
«.347 

n.oio 
7.213 

' 7.50S 
4.421 • 

10.137, 
11.988 • 
l l . 2 S i 
8.3-4» • 
7.3üi.. 
( i . b l l i . 

: 3.743- • 
" J i i i i • 

11.2 lO-. 
3 632 . 
8.148-

•-5.808. 
10.807- -
13.023-

7.223 . 
' 2 iiS9 

4 701. . 
«.Ü4S 
H.li lS 

1'0.6.,U 
7.773 

12.220 -
14207. 
lli.SOO 
11.711. 
15.039- • 

' l l .Büfl-
7.487. 
Ii .»4" 

13.091 
5 103 

1-2. IS2. 
11.029.. 

t>.b79 . 
13.131) 
17.134 

7.712 
b.009 

Hl.tn-J . 
41.421 
18 189 

S.&Ul 
10.330 
10 "/7a 
' 9 27.1 
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t n e i H o , 
Uamas ile la ItibL-ra 
Las Omaflas 
La Vccilla 
MHgaz 
Munsitla de las Muías 
MaraHa 
3f aladean 
Atatnllana 
Matanza 
Morías (IR Paredes 
Mansilla Mayor 
Oseja de Sajambre 
Onzonllla 
Otero de Escarpizo 
rajares de los Oteros 
Palatins del Sil 
Palacios de la Valdii' rna 
Pobladnra de l'elayo García 
Pola de Gordon 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Paramo 
Pradorrey 
Prado tí Villadeprado 
Priora . 
Quintana y On^o-itit . . J . . . . . . . . . 
Quintana ilui t^i. '̂iÍMi 
Quinianiila tic Snni :̂ÍI 
Quintan.-i ü-¿'. ' : i . : : ; :u 
lt¡iE)n¡ia¡ (IL'Í ;:.Mi;inij. 
Ilegiti'ras de arrilu y ¡ 
llene.li) 
Kcycrn 
Retjuejo y Coi\'íá 
Kiaño 
Hiegn de la Vega 
Rlello 
Kioseco de Tapia 
Hodiezmo i •.; 
Hnperuclos 
Sariegns 
Saelices del Kio 
Sahagun 
Salomón 
San Andrés del Babanedo 
San Adrián del Valle 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina 
San Cristóbal de la Polantera... 
Jan Esteban de Nogales 
Sania María de Ordás 
Santa Marfa del Páramo 
Santa Marina del Bey. . 
Santas Martas. 
San Mllla'n, • 
Santiago Millas 
Santa María de la Isla 
San Pedro de Bercianos 
San Justo de la Vega. 
Soto y Ando 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoncina... 
Toral dé los Guzmanes 
Turcla 
Truchas... 
Valdefuentes.., 
Valdevünbre 
Valdefresno 
Valdelugueros y Lugucroá 
Valdeplélago 
Vald'epblo'J 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valdemieda 
Valde.*amnrio 
Valverilo del Camino 
Yegacervera i 
Tegainliin 
Vegaquemada 
Vega de Arlcnza 
Vegas del emulado 
Villabllno de la Ceaua 
Villaci! . . . 
Villadangos .'. 
V¡lla..,eiiior 
Villafer 
Yil lamandoü-. ' 
Villamailan 
\ i l la inar t in de D. Sancho 
Villamlzár 
Yillainol ;' '.. 
Villamontiu 
Vlllaselán •. 
Taldeteja ; 
Yalvcrde Enr ique . . . ; , \ 
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5.6S5 
4.«(¡I) 
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3 . 0 H 
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8.19!) • 

12.781 
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ó M i 
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9.7.Í8 
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8.215 
2 689 
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4 748' ' 
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20.337' 
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8.554' ' 
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20 004 
10.217' 
20 144 

8 9 Í 6 
11.86J 
13.866 
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17.314 " 
19 089 

6.619 
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17.850 
Í6.1M>. 

: 12.681. . 
11.057 

3.221) 
. 9 8 6 . . 

2.526. 
5.251 

10.509. . 
8.153 

. 20 123 
14.057 

8.237 
, 6.530 

7.915 
8.120 
.6.181 

11.531 
5.099 

15 .•Í90. 
10.799. 

. 11.708. . 
11 914 

1 860.. 
4 938 

i . 6 2 á 
1.149 
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8)8 
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5 112 
48 
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305 
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495 
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217 

1.034 
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442 
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2 202 
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1.812 
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158 

" á 2 Ú " 
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1.139 

'4 873 
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1:394' 
' 602 
' 289 
1.074' 
1.880 
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' ' '374 
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'621 
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' 2 . 5 2 1 
80'5 

2: i50 
' '104 
2'267 
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1.384 

714 
821 

' '698 
' 9 0 8 
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' ' 846 

' 981 

2:5 ÍO 
' ' ' '6o4 

' ' 244 
'" 1:672 

' 79 Í 
341 
793 
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942 

i:245 
'483 
'913 

' ' ' 4 7 4 
216 

' 324 
3.225 

'272 
'279 
'237 

. . " . 842 
657 
80 

. ' " 1 3 9 

13.818 
13.444 

8.231 
6.503 
5.290 

13.118 
3.066 

14.726 
5.829 

10.519 
14.168 
12.487 

4 136 
11.974 
10.671 
15:300 
9 732 

10.410 
o 188 

14.338 
3 731 
9.233 

15 650 
4.508 
4.239 
9.717 
9 676 

10.314 
10 561 
14 595 

6 912 
8.893 
2.873 

10 438 
9.293 

13.962 
14.053 

9.194 
10.104 

' 6.731 
8.181 
7.344 

37.526 
4.892 

11 292 
I . 656 

11.023 
19.123 
11.642 
18.185 

' 1615 
O. i l i J , . 
5.332 

22.223 
21.309 
6.680 

.10.432 
.', 9 183 

4 504 
'22.525 

' 11.022 
"28.294 

9 050 
14.127 
14.588 

' 13 191 
5.318 

18.115 
19.787 

7.427 
C.608 

18.396 
' 17.170 

' :I 5 200 
I I . 611 

3.470 
11.538 

3 320 
5.595 

11.SO i 
8.593 

2Í.0Ü5 
15.302 

8 770 
7.443 
8.389 
8:342 
6 505 

14 756 
5.371 

16,169 
11.036 
12 550 
12.471 

J oto 
5,077 

4 -
VilianueVá de J a m ú i , ; ; . ¡.i H . 7 6 á 2 .23Í 
Vlllanueva de las M a n z a n a s . • J l l Cf38ii. . ir . . ' i i .«¡SBS i- . 
V i l l a h o r n a t e . . . . . . . . . . . . . . . . . v . i • -8.060 .1 :222 I 
Urdíales del P * r a m í ) : . . . - 5.676: : ' : • . 2 4 1 . 
V l l l a q u l l a m b r e . . . . . v i . . . : . : . . ' 45 .582. ! . : : ,1.035 
Víllaquejida . . . i . . . . . . - . . . . ; . ' 19014 :..i664.: 
Villareju i . • 21.816 , - 1,7.67; 
Villares 17,.635.: ,. 675, 
Villasabariego... • ' • 12 87ft: ,'..;.•.::„;.7,04i 
Villavelasco... i . . , . . 14 428 537 
Vlllaverde de A r c a y o s . . . . . . . . . ' 2.8.73 '.1 : ::> > . 183 
Villayandre... .'»». .'7.362 /,: « ^ « r . 379 : 
Vlllazala < ¡8 .771 . ....,>..„:.1¡0&1„, 
V¡l lcza . .V.v. . ; ¡ . : : . a-76ü 77 
VHtatoriil^ .•; . » ¡ . . ' . : . i . ' . ; . ' . 'VWi' i ; ' "" ' '-7.628 >:::•:, . ,.-! 233 : 
Vlltaftáe.^: ¡ .' . í • . ' . ' • i ; ; i');':'.»; • - " 7 9 8 0 : . , l,,.M.:,. ,ÍÍ180:. 
Villii(ií«rtttiel, .^.-.v. .'¡..Vi-.-A...1. •" ••' 7-247 ^ 147 
Vega de Infanzones... t . . 8 . 1 6 3 , N298 
Villabráz. • 8 .82Í • ,213 
Valdemora...... " 3 217 ; • , , : , 12 
Zotes 8.897 : i - . .1.634,;; 
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Alvares 12.059 : ,'. -.. .803. 
liarjas 4.361 •:: • - : ;,:,o68 
Borrenes : 8 478 3.227 
Bemblbre 17 972-. • :::- , . 914; , 
Cacabelos • 12.202 / ¡ :.;3.l63 
Candín 7.111- 650 
Gorullón 12.375 • ;' > • :i,1.5.10 
Columbrianos .••!.;• '•'' 10.825:: ) :.: !:;. 178 
Fresnedo ' 5.4)2 i ; . 1 1 7 
Los Barrios de Salas ¡ -12.608 . . - . i -938 
Oencia 7.736 .. . 2.115 
Paradaseca 7 085: :, !, . i :197 • 
Peranzanes 5.916 !245 
Ponferrada. . 24 952 : 7 165 
Puente Uomingo Florcz . . . 10 330 . , 1 565 
Piiaraiiza. . . . . . . . . 6 . 5 5 1 . . ; 388 
Saucedo. : . . . ; . , . i . . . . . . . . . . . . . . ¡ 5.511 :- ... • . 400 : 
San Esteban de V a l d u e ü a . . . : ' 6.185 ... , 404 
San Clemente dé V a l d u b z á . 5 739 , , •• . 470 
Toreno 12837 .1 208 
Trabade lo . . . . : . ! . ; . . .7.147. -, : 9 3 0 . 
Vega de Espinareda..n . . . . . . . . . . 10.267 ; , , 6 8 5 , 
Vega do Valcarce . ' . ¿ . . i . . . : . 10.671 . 2 . 0 1 2 
Valle de Finolledo 6 518 • 211. 
Villnfranca , . 19.440 . . . . 9.899 

14.003 
16.591 

8.282 
5.917 

16.617 
9.708: 

23.403 
18.310 
13.583 
15 015 
,3.056 
7.741 
9.805 

. 5.837 
; 7 831 

8 130 
7.394. 

, : 8.451 
9,039 
5 229 

10.531 

12.862 
6.919 

i 11 702 
18.916 
15.365 

7.761 
13.915 
,11 003 

5 529 
13.446 

9.851 
. 7:182 ., 
,6 191 
32.117 

. 11.895: 
6 939 
5.977 
6.889 
6 215 

11 045 
8.077 

10.952 
12 713 

6 759 
29.339 

León 15 de Agosto de l ! j 6 1 . = E I Administrádór^cciiJerital. SflusUapo Pe-

• Núm. 326. 

La Dirección general de- Propie-
dudes y derechos d t t Estado en (I del 
actual me dice lo que w j v e : ' • 

• iCon fecha 24 d e i J i l l i o -íiltinio 
se ha cornunicado á esta Dirección 
geiicnll; por «I Eitcmo. Sr . Míhiá-
Iro de l loci i 'nda. lo'Knil orden i ¡ -
g i i i e n l e . = l l i n í j : Sr , : lie d l idó buen-
ti a .S . 51. del P i p e d i e n t e instroi , 
do con nlijelo' ílu i t e l é r n i i n a r l o que 
deba d isponerse cuando no se pré -
tonlcD l ic i tadores en los' tres1 ¡ i r i - : 
moras subastas de úrta Biic», casi) 
no previsto en' la ' l é g i s l a c i o n d e » ^ ' 
¡i ini.rtiiadora; y 'ci infi ir' i í iándósé '|a^ 
iioina (([: D . . ¿ . "j cni)J,)p. j>í¿i>u<\SÍQ.: 
pn'r . e s á . l i i r c c c i o ' n generlif .y' lt i in',-,; 
f i rmado por el Consejii ¡le F lado,,-
lia lenido á , bien ^resolver: .que,;ai;. 
en las.dichas, t r e s . p r i m e r a s s u b a j -
las no se.obtuviera postura, se cop-
vuqne la c u a r t a rebajando el tipo 
en una sesla'parle de la, r e U s a , y 
que si l o i np ' i c " liiiliiose remate, , so 
i.iii'ineie uli-a e x I c n d i e n i l ó lS rebaja", 
á liiiií qn in l i i"pa i la del' n í i s n i o ti '' 
po. De iieal ó r i l e n . lo comunico á 
V. I . paia su i i i l e l igcnc ia y e fecL.s 
o p ó r l u i i o s . = ! . d que Irasliiilo. n V. S, 
p a r a qiíe fe »irVá i|ar c«nocimlen-¡ 
tu li las i .f icinas ilel ramo .en. esa 
p r o v i n c i a , y disponer lo convenien
te á ftn d é que se a|ilii|iie en les 
casos qno la niisam Ruul ó r i l e u de
t e r m i n a . » , . • 

/.o qiie.sc hace notorio ú las /un-
e iomrio i de' Hacienda y demás ti 
yuieh&'óori.itppñile sif jiiwftiqi olí-

servanciri. Lé.on 16 de Agosto de 
\ S 6 í . = l ' . S:i Francisco Muría Cát-
k i l o . ' "•• " 1 " : " 1 • ' ", 

•.•.íl|»« Ayiintamleaitea,. 

Alcaldía Corregimiento de León. 

, Ef juetes veinte y dos del, cor
riente á!las iloce'de la mañana, se. 
subastará «A ,1a Sala da Sesiones 
del.Aynnt^niienlo las obras que se 
han de-.ejecutaj'lon el.piso. hajo de 
la Casa eon.-isloriiil de San Maree-, 

' ló ailjudicámlose • al -mvjof póctor, 
sieiíilo'ife'iínetila del remolonte el 
máteriál'tódó'tjjiie'requieran dii-hai' 
olirás'eVíWiitó' lii (a'bla. ,""",'','• 

; Lss' cilnilib'ionés y presupuesto 
esliiH'de rnanilieslo en la Secré l» -
ría ilo .la Viunicipall'lad. León j 
Ag'osló. i 4 de1861 .==FroncUco de . 
P. Áiloiaguirre, 

: ANÜNCIQS' PAKTICÜLARES/ 

Se vendo lina sólida y coinoda 
tartana nioiitaila subre (res muelles 
ingleses. En esta redacción se dará 
razón, 

E l ilia 18 del c o m e ó l e f u é re-
cogida una .pnlljna mieyn, con su 
aparejo por Angel González., que vi
ve en la calle de Serradores núm. 
8,.la persona á. quien:corresponda 
puedo verse con dicho sujeto. 

Iiii^rsntg, tí^ í i Viuda i Hiiós ^ MÍAoa. 
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